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Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Tráfico y Movilidad 

 

 

 

 

 

 
Asunto: Ordenación de la 
circulación del tráfico rodado en las 
calles Príncipe Igor, Flauta Mágica y 
la Traviata y la prioridad de paso en 
sus respectivas confluencias. 
Expediente:2024/OTS_01/000019
083/2024 CMU 
Órgano competente: Concejal 
Delegado de Tráfico y Movilidad  

 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente de referencia, propone 
que sea dictada resolución del siguiente tenor literal: 
 
“Vista la necesidad de ordenar la circulación del tráfico rodado en las calles   Príncipe 
Igor, Flauta Mágica y la Traviata y la prioridad de paso en sus respectivas confluencias, 
y considerando los siguientes, 
 
 
ANTECEDENTES DE HECHO: 
 
Primero. - Una vez finalizado el trabajo de campo realizado por los técnicos del Centro 
de Movilidad Urbana y tras haber valorado la conveniencia, oportunidad, ventajas e 
inconvenientes de la actuación, se emite informe con fecha 20 de diciembre de 2024 por 
parte del Técnico del Centro de Movilidad proponiendo la instalación de señalización 
vertical y horizontal adecuada para ordenar la circulación del tráfico rodado en las calles 
Príncipe Ígor, Flauta Mágica y la Traviata y la prioridad de paso en sus respectivas 
confluencias. 

 
Igualmente se recoge en dicho informe que la señalización propuesta a instalar se 
incluye dentro de la documentación complementaria como Plano 3  y que la ejecución 
de los trabajos de señalización propuestos serán realizados por las empresas 
contratadas por el Ayuntamiento de Valladolid para el mantenimiento, conservación y 
nueva instalación de las señalizaciones horizontal y vertical de la ciudad debiendo 
eliminar de forma definitiva la señalización que entre en contradicción con la 
señalización propuesta. 
 
Segundo. - Mediante Decreto del Concejal Delegado del Área de Tráfico y Movilidad de 
fecha 4 de diciembre de 2024 se inicia de oficio el expediente. 
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Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Tráfico y Movilidad 

 

 

 

 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero. - El art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL) establece las delegaciones que puede efectuar el Alcalde en 
los Concejales Delegados que se concretan en los Decretos nº5115 y nº5251 de 
Alcaldía de fechas 19 de junio y 3 de julio de 2023 respectivamente, así como lo previsto 
en el artículo 3.1 del Reglamento Municipal de Tráfico, Aparcamiento y Seguridad Vial, 
en su vigente redacción tras la modificación aprobada por el Pleno de 13 de abril de 
2021, determina que las competencias del Ayuntamiento en materia de circulación y 
ordenación del tráfico se ejercerán a través de los órganos y servicios de la 
Administración Municipal, en concreto, corresponderá a la Concejalía Delegada en 
materia de Movilidad dictar los decretos que correspondan que se refieran a la 
ordenación del tráfico (determinación de carriles bici, carriles bus, cambios de sentido, 
etc.). Dicho decreto se acompañará de la correspondiente justificación, donde se 
indicará la señalización a realizar, y se publicará en la página web del Ayuntamiento. 

Segundo. – Los artículos 46 y 66 del Reglamento Municipal de Tráfico ya citado regula 
la responsabilidad de la señalización de las vías que recae en el Ayuntamiento, los 
pasos para peatones y los cruces de calzada y sus formas de determinación. 

Tercero. - Conforme al artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración está obligada 
a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que 
sea su forma de iniciación. 

Por todo cuanto antecede, atendidos los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho, así como el informe técnico del Centro de Movilidad Urbana antecitado, por 
considerarse ajustado a la legalidad, salvo mejor opinión técnica,  
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Instalar la señalización necesaria incluida en el plano 3 de la 
documentación complementaria adjunta a esta propuesta con la siguiente finalidad: 
 

- Instalar la señalización vertical y horizontal adecuada para ordenar la circulación 
del tráfico rodado en las calles Príncipe Ígor, Flauta Mágica y la Traviata y la 
prioridad de paso en sus respectivas confluencias. 

 
 

SEGUNDO. – Dar traslado de esta resolución a los siguientes destinatarios: 

• Jefatura del Servicio de Policía Municipal 

• Distrito III (Parquesol) de Policía Municipal 
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Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Tráfico y Movilidad 

 

 

 

 

 

 
• Gabinete de Gobierno y Relaciones 

• Servicio de Espacio Público e Infraestructuras 

• Servicio de Cartografía 

• Servicio de Limpieza 

• API MOVILIDAD, S.A. 

• VISEVER, S.L. 

 

TERCERO. – Publicar en la página web del Ayuntamiento esta resolución, junto con el 
documento técnico en el que se justifica la señalización propuesta. 

 

CUARTO.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado/a 
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación, de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer cualquier otro recurso que se considere pertinente.” 

 

En Valladolid, a la fecha de la Firma Electrónica, el Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Área de Tráfico y Movilidad, que acepta en sus propios términos, el Concejal 
Delegado del Área de Tráfico y Movilidad, D.Alberto Gutiérrez Alberca. 
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E��e�JIJ Ŷ9\WXYZV f



�
�
���

�
�
�
�
�
�

�
�
���

�
	

�
�
�
�

��
�
��

�����

��
��
��

�
�
���

��

�
�
�
�
��
�
�

�
�
���

��

�
�
�
�
��
�
�

�����

��

���������
�
�
�
�

��

��
������

��
��
�

��

��
��
��
��

���

���

����

����

����

����

��� !

"�� 

���

���#

����

����

���$%

��&'$

()*+,-�,./0()

123456738739:7

"�� 

��&'$

()*+,-�,./0()

123456738739:7

���

��&'$

;�<;,-;).
=0�0*0+0(>(
�,(<;0(>

"� $

?@?AAA BC�D�EF��G�H�ICJ��J�

KLMNOPQRS

T��������UBABV

WKXYNS Z[Z\]̂ _̀a]_b]cd̂ e df_̀a_b]cd̂ eKgXNLNS

>hijk!lmnjko-pn-=!qq!poqmp
�rstHusHJrvwxyzH{H�z|x}xutu

~RQ�KXPQS

������UT�U������T�TU������

�z�sH�z}x�tH�x���s�

�	�����G�H��HE�H�	��E��G�H��EHJ	����H	�����H��HE�C

��EE�CH�	
����H
��	�H�E��J�H�����H�HE�HJ	���J�



�
�
���

�
�
�
�
�
�

�
�
���

�
	

�
�
�
�

��
�
��

�����

��
��
��

�
�
���

��

�
�
�
�
��
�
�

�
�
���

��

�
�
�
�
��
�
�

�����

��

���������
�
�
�
�

��

��
������

��
��
�

��

��
��
��
��

����

����

����

����

�����

 �!�

"�!

���#

����

����

"��$%

��&'$

()*+,-�,./0()

123456738739:7

 �!�

��&'$

()*+,-�,./0()

123456738739:7

"�!

��&'$

;"<;,-;).
=0�0*0+0(>(
",(<;0(>

 ��$

"�'

"��

"��$�

"��$�

"�!

����

���

���

���
"��$�

?@

��&'$

,A;, /)->;;,�)->
=>()�-></)"0B>()�

"��$�

"��

"�!

"��

"�C$$D

EFEGGG HI�J�KL��M�N�	O�P�IQ�

RSTUVWXYZ

[��������\]G]̂

_R̀ aUZ bcbdefghiegjeklfm lnghigjeklfmRò USUZ
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